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ria,· se hace pública la lista dllfinltiva de aprobados del concur
so de méritos por orden de puntuación (anexoL

Según lo previsto en la base IX de la citada Orden, quienes
han obtenido plaza por concurso de méritos aportarán en la
Secretaria de la Escuela de Inspección Financiera y Tributaria
(paseo del Prado, 6, séptima planta, Madrid-14J estos docu
mentos:

Número Apellido. y nombre

25 Rublo Garcla. Maria ... '" .
26 Castaileda García, Ciriaoo ... .
ZI Abans Garcla, Javier Maria

Puntua.·
olOn

2,80
2,00
l,SO

RESOLUCION de 2A de. octubre de 1983, de la /unta
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españo
les, por la que se convoco COr;lcurso público de mé
rito8 para la 'provisión, en comisión de servicio, de

plazas vacantes en Australia JI Brasil de Profesores
de Educación General Básica.

MINISTERIO
EDUCACION y. CIENCIADE

Normas

Vacantes las plazas de Profesores de Educación G<>neral Ba
sica, dependientes de esta Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Espailoles que se especifican en el anexo 1 de esta
Resolución, se l;lace preciso la provisión de las mismas, en régi
men de comisión de servicio.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes Espailoles ha resuelto convocar COIl
curso público de méritos para proveer las referidas plazas, con
sujeción a las aiguientes
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Primera.-Podrán tomar' parte en este concurso quienes ten
gan la condición de funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica, se encuentren en situación
de servicio acUva en la fecha de la publicación de esta con
vocatoria, cuenten al menos con tres años de servicios y no estén
destinados en el presente curso escolar en comisión de servicio,
obtenida mediante concurso, en España o en el extranjero.

Segunda.-Los aspirantes a estas plazas deberán solicitarlo
por medio de instancia, ajustada al modelo que se incluye como
anexo TI a esta convocatoria, dirigida al ilustrisimo señor Pre
sidente de ia Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Espailoles -Secretaría Técnica de la Junta- [paseo Pintor Rosa
les, 44, Madrid-81, aoompafiada de un amplio curriculum .itae,
en el que se hagan constar los motivos por los que solicitan la
plaza, sus circunstancias personales, profesionales y académiCaIJ,
asi como cuantos otros méritos consideren conveniente alegar
Deberá acompafiarse hoja de servicios certificada por la Direc
ción ProviJ;lcia] u Organismo competente de España, cerrada a 31
de .diciembre de 1983.

No serán tenidos en cuenta y, por consiguiente, valorados
aquellos méritos que los aspirantes no acrediten suficlentemen
te. aunque sean alegados por los interesados.

Tercera.-En el caso de que un concursante solicite las pla
zas de Australia y Brasil deberá presentar dos Instancias, una
por cada país.

Cuarta.-El plazo para solicitar estas plazas será de un mes
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado...

Quinta.-La selecGi6n de los candidatos se efectuará atendien
do al baremo de méritos del anexo 1II de esta Resolución. .

Sext.a.-La selección será realizada por una Comisión, inte
grada por:

El Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

El Subdirector general de· Promoción Educativa y Cultural del
Instituto Espailol de Emigración.

El Director de Emigración y Asuntos Educativos de la Direc
ción General de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

El Secretario Técnico de la Junta de Promoción Educativa de
los Emigrantes Españoles, que actuará como Secretario de la
Comisión seleccionadora.

Séptima.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los as
pirantes según el baremo del anexo III, la Comisión pre5el~ccio
nará un número de Profesores, que podrá ser mayor que el de
las plazas que se convocan.

En cualquier caso, la Comisión establecerá entre los solici
tantes el correspondiente ordeD de preferencia, atendiendo a la
puntuación obtenida, a fin de proceder, si hubiera lugar, a pro~

veer, en régimen de comisión de servicio por un año, las bven
tuales bajas de los capdidatos que resulten seleccionados.

Octava.-La Comisión solicitará de la Inspección' Gen tral de
Educación Básica y, en su caso, de las Jefaturas de los Servicios
ae Inspección de las respectivas Comunidades Autónomas in·
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Apellidos y nombre

ANEXO

Esteve Serrano, Tomás .. '
Fernández Rozado, Maria d~l C'a;~~~
Ortega Pérez, Eusebio .
Chico Ropero, Juan .
Suárez-L1anos Robira, Concepción .
Martinez Berga, Juan Manuel .
Puertas Giménez, Manuel .
Via Ozalla, Francisco Luis " ..
Ballesteros Vilarrodona, Albllrto .
Atienzar Montoya, Eduardo .
Posse Lago, Manuel ...
Roda Lluch, Ricardo ...
Daza Barrio, Rodrigo .
Sánchez Garcia, Eleuterio .., ..
Garcla Sáenz-Dlez, Lorenzo .
Martlnez Fojón, Antonio ... .
Enrlquez Bustos. José Luis '" :.
Mateas Torrecillas, Manuel... ."
Montilla Guerrero, José Miguel "
Crespo Soares, Maria Pilar de los Reyes
Garda Montesinos, Joaquín " , .\.
Montero Moreiro. Fernando ,.. .
Ortega Raya, Antonio ... .., .
Femández Reglfe, Antonio , , '"

ANEXO

1 Esteve Serrano, Tomás ... ... o •• o •••••

2 Fernandez Rozado, Maria del Carmen
3 Ortega P.érez, Eusebio O" ...

4 Chico Ropero, Juan ... .. ..
5 Suárez-Llanos Rabira, Concepción ". '"
6 Martínez Berga, Juan Manuel ......." o,.

7 Puertas Ciménez. Manuel
6, Vía Ozalla, Francisco Luis ... ... ... ... ... ...

1
2
a
4
5
6
7
B
9

10
11
12
13
14
15

·16
17
lB
19
~O

~1

~2

23
~4

Número Apellidos y nombre

Número

Al Titulo académico. a que se refiere la base 1 de esta con·
vocatoria, o el resguardo acreditativo de haber abonado los
derecho" para su expedición. .

Bl Certificación acreditativa de pertenecer a alguno de los
Cuerpos 8 que se hace referencia en la citada base I.

Cl Certificado acreditativo de estar destinado en el Ministe
rio de Economía y Hacienda, de acuerdo con la base J, y tiempo
de servicios prestados al mismo.

.Quienes, dentro del plazo de treinta dias hábiles siguientes
.. la publicación de esta Resolución, salvo los casos de fuerza
mayor, no presenten su documentación, no podrán adquirir su
condición de alumnos de la Escuela y quedarán anuladas todas
6US actuaciones, sin perjuicio de la responsabilldad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Presidente del Tribunal,
por delegación, Alfonso Mantero Sáenz, .

RESOLUCION de 28 de octubre ere -1983, del Tribu
nal calificador de las pruebas de acceso a la Es
cuela de Inspeccí6n Financiera y Tributaria, por
la que se hace pública lo relación definitiva de
concursantes ordenados según el orden de puntua,
ción,

De conformidad con lo establecido en la base VII de la Oro
den de 14 de enero de 1983 por la que se convoca oposición
para ingreso en la E6cuela de InspecCión Financiera y Tributa
ria y transcurido el plazo de diez días para solicitar del Tribu
nal la rectificación de los posibles errores, se publica la rela
ción definitiva de concursantes, puntuados según el baremo
establecido (anexo).

Madrid, 2B de octubre de~lgB3,-El Presidente del Tribunal,
por delegación. Alfonso Mantero Sáenz.
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(Lugar. fecha 'l firmaJ

ANEXO III

ANEXO JI

Modelo de in.tancia para tomar parte en el co-ncurso

,

Fotografía.Póliza de
25 ptas.

2. Lugar y fecha de nacimiento .

3. Documento nacional de identidad número .
4. Estado civil . .
5. Domicilio ,............. . .
6. Número de teléfono .
7. Número de hilOS y edades, en Su caso, .
8. ¿ Somete su solicitud a alguna condición? .
9. ¿ Es el cónyuge funcionario? . Cuerpo al que

pertenece: 1.. .

Datos profesionales:

10. Número de Registro de Personal
11. Area o especialidad .
12. Destino actual ..

Grado de conocimiento del Idioma del país que solicitan,
Habla. Escribe. Traduce. Titulo que aporta y Centro expe-

didor ,
(Escríbase, Muy bien, bien. regular. mediano.J
Relación de los documentos acreditativos de los méritos
que se adjuntan
Países que solicita por orden de preferencia

Da.t.os personales:

1. Apellidos y nombre del solicitante .

Ilmo. Sr.'

1.

[[

Baremo

1. Experiencia áocente.-Se co1'Icederán hasta ID puntos por
años de servicio efectivos prest~dos en el nivel correspondiente
en Centros escolares públicos, valorados del siguiente modo:

Puntos.

SOLICITA de Y. 1. le sea concedida "na de las vacantes anun
ciadas del pais~so-licitado.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Españoles (Secretaría Técnica de la Junta de Pro
moción Educativa de los Emigrantes Españoles. paseo Pintor
Rosales. 44. Madrid-81.

[Y.

Y.

aJ Por cada año de ejercicio efectivo como Profesor
de Educación General Básica .

b) Por cada año de servicio como Profesor interino
o .con~ratado por el Ministerio de Educación y
CIenCIa oO '" ••• ••• 0.50

e) Por cada año de ejercicio efectivo como Director. 0,75

2. Eficacia docente.-Se concederán hasta lO pun
tos por la eficacia demostrada en su tra.bajo. La Va
loración serA reallada por la Inspección de Educa
ción Básica del Estado.

3. Méritos académicos.-Podrá concederse hasta
Un máximo de 10 puntos por los siguientes conceptos:

1Il.

<':;'res. Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y Ciencia v Subdirector general de
Promoción Educativa y Cul.tura del Instituto Espafiol de Eml
gra.ción.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de octubre de 1983.-El Presidente de la Junt.a

I"jp Promoclón Educativa de los Emigrantes Españoles, José To+
Tf!blanca Prieto.

ANEXO I

forme sobre la eficacia docente de los candidatos, a los efectos
previstos en el apartado 2 del anexo IIl de esta Resolución,

Novena.-La Comisión celebrará una entrevista con cada uno
de los candidatos preseleccionados para comprobar si sus cua
Ildades profesionales son las adecuadas al tipo de actividad que
van a desempe/lar, según eslablece el apartado 5 del baremo.

Décima.-Los Profesores seleocionados por la Comisión, de
acuerdo con las puntuaciones obtenidas. seré.n nombrados por el
Ministerio de Educación y Ciencia. a propuesta de la Junta de
Promoción Educativa de los ¡migrantes Espafioles. El nombra
miento será en comisión de servico por un periodo mlnimo de
tres afias, prorrogable por otro periodo de igual duración... >J?ll
citud de los interesados Y. a propuesta de la Junta de Prom'>C¡ón
Educativa da los Emigrantes Espa/loles, previo informe de la Ins
pección y. en su caso. del Coordinador de las Enseñan~s f,spa

"fiolas en Australla o del Director del Colegio espa/lol .M¡g'>el de
Cervantes•. en Sao Paulo, Brasil. .

Las propupstas se comunirarán, en su CA50. y, a los efectos
8portunos. a las respectivas Cuml1rddades Autónomas.

Undécima.-A los ProfesorE"s que hubiesen obtenido comisió!1
cie serVicio por el proredimier.to que se establece en esta Reso
lución no se les concederá la renuncia a la misma. salvo en los
casos en los que concurran circunstancias de especial gravedad,
Que les impidan el ejercicio normal de sus funciones.

En caso de renuncia no suficientemente justificada. el fun
cionario no podrá obtener plaza de Profesor en el ~xtrani~ro.

['or cualquier procedimiento. en un plazo de cinco años. contado
~ partir del momento en que se prvduzca la renuncia.

Duodécima.-El Ministerio de Educación y Cjencia. a pro
PUP.std de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrant~~

EspElñolE's. podrá revocar las comisiones de servicio en clIal
cuier momento a aquelJos Profesores que no cumplan con ~as

funciones parn cuyo servicio fueron nombrados.
Decimotercera.-El nomhramiento en comisión de servicio d~

!os Profesores seleccionados en esta convocatoria implicará ·a
'enuncia a cualquier otr~ comisión de servicio solicitada, para
Esoaña o el extranjero.

Decimocuarta.-Los Profesorps que obtengan esta comisión de
sprvicio en el extranjero ejeraenin sus funciones en r~gjmen de
(fpqlcación exclusiva, desempeñarán las actividades docentes V
mrticiparán en los programas culturales y extraescolares Que
\ engan exigidos por el adecuado desarroJlo de la educación en
f"l exterior, pudiendo impartir enseñanza en uno o más Centros
r localidades, tanto en el nivel propio como en Educación Per
manente de Adultos.

Decimoquinta.-La comisión de servicio que se otorgue a los
Profesores seleccionados tendrá efectividad a partir del 1 de
febrero de 19&1. -

Decimosexta.-Los Profesores nombrados para ocupar las pla
zas convocadas en este concurso percibirán. con cargo al Minis
terio de Educación y Ciencia. las retribucjones básicas y com
plementarias que por su situación les corresponda.

Con cargo al Instituto Espafiol de Emigración percibirán 'Ia
asignación especial por destino en el extranjero, en la que estara.
:ncluida la asignación por vivienda Que pudiera corresponderles.

Decimoséptima.-A los Profesores nombrados para ocupar .las
rlazas convocadas por el presente concurso les serán abonados
exclusivamente los gastos de locomoción correspondientes a.1
viaje de ida de él V de sus familiares. asi como los del VIate
oe vuelta de uno y otros. si han permanecido en su comisión
ae servicio durante los tres años del período mínimo. En caso .le
[enuncia voluntaria a la comisión de servicio. antes de cum
rlídos los tres anos. no se abonarAn los gastos de viaje de re·
torno ni del Profesor ni de sus familiares. En ningún caso seran
abonados otros gastos o derechos.

Además de las que pudiera.n resultar vacantes con posterto
!"id~{d a la publicación de la presente convocatoria.

al

Plazas
bl

el

3

dl

el
8

Plaza>; vacantes que se anuncian

A.ustrrl.lia ,. .
q¡as;l: Colegio español .Miguel de Cervantes-o Sao

Pa t.10 tres del área de .FlIologl... ; dos del Area
de -Ciencias sociales-; una para Profesores de EGB
L!r"enciados en Filosofía y Letras (sección Pedago
gial o Licenciados en CiencIas de la Educación

Por titulo de Doctor podrA concederse hasta un
máximo de ,.. oo .

Por cada titulo de Licenciado. Ingeniero o Ar-
quitecto ." oo ••••• , , ••••••••

Por cada titulo de Escuela Universitaria o anAlogo
distinto al alegado para ingreso en el Cuerpo o
por tres cursos en Facultades o Escuelas Técni-
cas Superi~es oo ••••••••••• oo .

Por cada curso de especialización convocado por
el Ministerio de Educación y CIencia , .
Por otros cursos de formactón. actual1zaclón y
p~rfeccionamieDto podrá concederse. basta un J!lA-
XImo de , o ••••••••••••• 0 ,

f) Por otras actividades real1zad... en niyeles, ct
clos o especialidades distintas a las del ap&rtado 1

s

3

1,SO

0,23
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Puntol

del baremo podrá' concederse hasta un máximo de.
g) Podrá concederse hasta un máximo de ocho puno

tos por,

1. Publicaciones de carácter científico y peda-
gógico.

2. Ubres de texto.
3. Traducciones.
4. Labor investigadora y de creación.

h) Por otros méritos podrá concederse hasta un mé.-
ximo de .... o•• o•• o•• O" o., o•• o" o•• o., ... O" o., o., o., 2:

4. Conocimento del pals y del idioma.-Se conce
dere. hasta un máximo de 10 puntos por los conoci
mientos que demuestre el aspirante relativos al pais
y campo de actividad a los que va a incorporarse
como docente con especial referencia.:

Dominio del idioma del pals (la documentación pre
sentada podrá ser comprobada por la Comisión Se
leccionadora en la forma que considere máS ade-
cuada) , podrán concederse hasta UD máximo de 0'_ 8

Conocimientos de tipo general sobre el país y su
sistema educatIvo, podrá concederse hasta un má.-
ximo de o •• o •• O" ....... o •• o •• oO' o •• o ..... o., o., o'' 3

Acreditar haber sido emigrante o hijo de emigrante
. residente en el pais '" '" 2

. 5. Condiciones del aspirante para ejercer la docencia en el
extranjero.-Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las
aptitudes personales del aspirante para ejercer la. docencia en
el extranjero,' valoradas por la Comisión seleccionadora a par
tir de su historial Pf9lesional y académico. tras la COrrespoQ
di~nte entrevista con el interesado.

Esta entrevista, en el caso de los Profesores preseleccionad'ls
que estén destina.dos durante el curso actual en el extranjero,
se podra sustituir por un inlorme del Coordinador de Ense
~ñanzas Espa.ñolas en Australia o del Director del Colegio es
pafiol -Miguel de Cervantes.. , en Sao Paulo, Brasil, según los
casos.

28847 RESULUClON de 26 de octubre de 1983, del Tribu
nal del concurso-oposición en turnCl. libre a. la plaza
de Profesor aQreQado de _HistQria de la mÚsica- (a
téril'lino) de la Facultad de GeoQrafia e Historia de
la U niyersiclact de SantiaQo, por la que se cita a
los .Ieñores opositores.

Se cita a los señores opositores del concurso.:oposici6n, en
turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de -HistorIa de la música. (a término) de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la Universidad de Santiago, convocado por
Orden ministerial de 22 de julio de 11182 (.Boletín Oficial del
Estado. de 11 de septiembre), para efectuar su prese:lltación
arúe este Tribunal a las once horas del dla 24 de noviembre
de 1983, en el salón de grados de la Facultad de Geogralla e
Historia, edificio B, de la Universidad Complutense de Madrid,
haciendo entrega de un Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, asl como
de los trabajos cientlficos y de investigación y demás méritos

'que puedan aportar, rogando a los señores oposttores acompa
ñen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los sefiores opositores los
acuerdos adoptados por el Tribunal para la práctica de los dos
últimos ejercicios y ,e realizará el sorteo para determinar el
orden de actuación.

Madrid, 26 de octubre de 19B3.-El Presidente del Tribunal,
José Maria Azcarate Ristori.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, del Ins·
títuto Nacional de Denominaciones de OriQen, por
-la que se desiQna Tribunal para calificar las prus
bas selectivas para cubrir una plaza de Auxiliar
administrativo mediante apaste ión restrinQida, va-
cante en 88U Or¡¡<lnismo. ~

Convocadas por Resolución de 28 de abril de 1983 pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Auxiltar administrativo, me
diante oposición restringida, vacante en el Instituto Nacional
de Denominaciones de Origen, esta Dirección ha resuelto desig
nar Tribunal, seg¡1n prevé la base 5 de la citada Resolución. que
estará compuesta de la siguiente forma, '

Tribunal tit..inr

Prestdente, nustrlstmo 86flor don Rafael Gucla Faure D'.
rector del InStituto Nacional de DenominacIones de Origen.

Vocales, Do11a Gloria Rodrigo Higuero, de la Escala AdXi
llar Administrativa, Subdirección General de Personal; don Pe
dro Mu110z Ramirez, Jefe del Negociado de Asuntos Jurídicos y
Expediente. del Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, y don Orentino Alonso Garcla.

Secretaria, Do11a Fellsa Rodrlguez Rosique, Auxiliar adminis
trativo del Instituto Nacian..1 de Denominaciones de Origen.

Tribunal 'uplente

Presidente, Don Gabriel V....vedra Uopis, Jefe de 108 Servicios
Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Vocale" Doña Alicia Nieto Remos, de la Escala Auxiliar Ad
ministrativa, Subdirección General de Personal; don José Tor
tosa Ginés, Jefe del Negociado'de Coordinación con los Conse
jos Regulares del Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, y don Uno Osario Veledo.

Secretaria, Dolla Maria Teresa Madue!lo Gómez, Auxiliar ad
ministrativo del Instituto Nacional de Denominaiiones de Origen.

Madrid, 3 de noviembre de 1983.-El Director, Rafael García
Faure.

28849 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, del Insti
tuto Nacianal de Denominacionss de OriQen, por la
que .e desi.Qna Tribunal para calificar las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de titulado de
Grado Medio, mediante oposición restrinQida. Va
cante en este Organismo.

Convocadas por Resolución de 26 de abril de 19B3 pruebas
selectivas para cubrir una plaza de titulado de Grado Medio,
mediante oposición restringida. vacante en el Instituto Nacio
J;lal de Denominaciones de Origen, esta Dirección ha resuelto
designar Tribunal, según prevé la base 5 de la citada Resolu·
ción, que estará compuesto de la siguiente forma.:

Tribunal titular

Presidente, Ilustrísimo señor don Rafeel García Faure, Di
rector del Instituto Naciona.l de Denominaciones de Origen.

Vocales, Don Gonzalo Ganzález López, Ingeniero Técnico
Agricola; don Rafael Ruiz Isla, Jefe del Negociado de ~nta
bilidad, Asuntos Generales y Personal del Instituto Naclonal
d e Denominaciones de Origen. y don Alvaro Arnaiz Arnllaga.

Secretario, Don Ricardo Luis Diaz Menéndez, Jefe del Ne
gociado de Propaganda y Relaciones con el Exterior del lns~

tituto Nadonal de Denominaciones de Origen.

Tribunal suplente

Presidente, Don Gabriel lravedra Llopis, Jef., de los S~rtl
cios Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de
Origen. .

Vocales, Don Alfonso Gonzalo de la Fuente, Ingeniero Téc
nico Agrlcola; don José Serrano ~uadrillo, Jefe. del Negociad.o
de Estudios Técnicos para la MeJora de la Calidad _del InstI
tuto Nacional de Denominaciones de Origen. y don Angel Gon
zález Grau.

secretario, Don Francisco Mariano Izquierdo Primo, Jefe
del Negociado de Productos y Mercados del Instituto NaCIonal
de Denominaciones de Origen.

Madrid, 3 de noviembre de 19B3-El Director, Rafael García
Faure.

28850 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1983. del I ....ti·
tuto Nacional de Denominacianes de OriQan, por
la que se desiQna Tribunal para califlear las .prue-
bas selectivas para cubrir do. plaza. ele Titulados
SuperiOres medlante oposición restrinQida. vacan
tes en este Organismo.

Convocadas por Resolución de 2ll d~ abrU de 1~ pruebas
selectivas para cubrir dos plazas de TItulados S?penores, me
diante oposición restringida. vacantes en el InstItuto Nacional
de Denominaciones de Origen, esta Dirección ha resuelto de
signar Tribun&!, según prevé 1.. base 5 de la citada ResolUCIón,
que estará compuesto de la siguiente forma,

Tribunal titular

Presidente, Don Rafael G6rcia Faure, Director del InsUtuto
Nacional de Denominaciones de Origen. .

Vocales, Don Angel Falder Rivera, IngenIero Agrónomo; don
Luis Mu11iz Urech Jefe de la Seoclón de Estudios Y Desarrollo
de las Beglament6clones de los Productoa Sometido. a Control
de Calidad y don S6turnino Gómez Recu.

Secretario. Don Jua.n Ce.rloa Palaclos L6peZ, Jefe del Nego
ciado de Denominaciones de Origen y Especificas de Otros Pro
ductos A¡¡rarios del Instituto Nacional de Denominaciones de
Origen.


